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13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas 
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen.
Nota.- Si hubiese un cambio normativo desde la publicación de las bases hasta la 
realización de la primera prueba, las preguntas de los dos ejercicios que la componen, 

irán referidas a la normativa en vigor en el momento de la realización de la prueba.
 Segundo.- Ordenar la publicación de las Bases y sus Anexos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y las 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria para la presentación de las solicitudes de participación. Efectuar también 
publicación en el tablón de la sede electrónica de la Entidad para general conocimiento.
 Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Jimena de la Frontera (Cádiz) 
a 23 de octubre de 2024.- EL ALCALDE. Fdo.: Francisco J. Gómez Pérez. Nº 168.443

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 El Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. Juan 
Carlos Ruiz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1.985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con 
esta fecha el siguiente:

DECRETO
 VISTAS las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria para la provisión 
de personal funcionario y personal laboral fijo de las plazas incluidas en el proceso 
extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal, que establece 
los requisitos necesarios para optar a la convocatoria de dos plazas de Auxiliar de 
Mantenimiento de Instalaciones personal laboral fijo (Anexo XXXVI), publicadas en 
el BOP de Cádiz n.º 45, de fecha 09/03/2023, así como modificación de las mismas 
publicadas en el BOP de Cádiz n.º 67, de fecha 12/04/2023.
 VISTA la documentación presentada por los aspirantes en el plazo de 
subsanación, y de conformidad con la base 5ª de las bases reguladoras.
 Por el presente vengo en disponer: 
 Primero.- Aprobar la lista certificada definitiva de los aspirantes admitidos 
y excluidos, en el proceso extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal, para cubrir dos plazas de Auxiliar de Mantenimiento de Instalaciones personal 
laboral fijo (Anexo XXXVI). La lista definitiva certificada se encuentra expuesta al 
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Roque, y en el tablón de 
anuncios electrónico y en el portal de transparencia al que se accede a través del enlace 
www.sanroque.es.
 Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador, cuya composición queda de 
la siguiente manera:
Presidenta: Dª Concepción Pérez Ojeda.
Vocal 1: Dª Juana Gutiérrez Cortés.
Vocal 2: D. Rubén Adolfo Pérez Casas.
Vocal 3: D. Francisco José Mena Benítez.
Vocal 4: Dª Milagrosa Pájaro Velázquez.
Secretaria: Dª Ana Núñez de Cossío o personal en quién delegue.
Vocales Suplentes:
Suplente 1: Dª Laura Malagón Cañas.
Suplente 2: D. Pedro Luis González Ferrer.
Suplente 3: D. Juan Jiménez Párraga.
 Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal 
designados y convocar al Tribunal el día 18/11/2024 a las 12:00 horas para la realización 
del primer ejercicio de la fase oposición.
 Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos, el día 18 de noviembre de 
2024 a las 12:00 horas en el Salón de Actos del Edificio Diego Salinas, sito en Plaza de 
las Constituciones s/n, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, 
con indicación de que para la realización de la citada prueba, los aspirantes deberán 
presentar al Tribunal el DNI vigente original.
 Quinto.- Las sucesivas convocatorias serán publicadas en el tablón de 
anuncios y en el portal de transparencia.
 Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOP de Cádiz.
 En San Roque, a 22/10/24. El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San 
Roque, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. 24/10/24. La Secretaria General, Ana Núñez 
de Cossío. Firmado.            Nº 168.486

______________________________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

ACUERDO DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BARBATE POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL.
 Habiendo concluido el periodo de información publica de la modificación de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2024, sin que se hayan formulado reclamaciones, el mismo queda elevado a definitivo, quedando la misma como sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL
1. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación de la plaza nº 
plazas Grupo Subgrupo Nivel Escala Subescala Clase

Secretario/a General 1 A A1 30 Habilitados nacionales Secretaria-Intervencion Superior
Interventor/a 1 A A1 30 Habilitados nacionales Secretaría-Intervencion Superior
Tesorero/a 1 A A1 30 Habilitados nacionales Intervencion-Tesoreria Superior
TAG 3 A A1 27 Administración General Técnica Superior
TAE 1 A A1 23 Administración Especial Técnica Servicios Especiales
Jefe/a de Recursos Humanos 1 A A1 28 Administración Especial Técnica Superior
Asesor/a jurídico/a 6 A A1 27 Administración Especial Técnica Superior
Jefe/a Servicios Jurídicos 1 A A1 28 Administración Especial Técnica Superior



Secretaria General. 
SEC.- 3647/2024.

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO,  FUNCIONARIA  DE 
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  CON  HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER  NACIONAL, 
SUBESCALA  SECRETARÍA,  CATEGORÍA  SUPERIOR,  SECRETARIA  GENERAL  DEL 
ILUSTRE  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  ROQUE  Y  SECRETARIA  DEL  TRIBUNAL 
CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO PERSONAL LABORAL FIJO (ANEXO XXXVI), DE LAS PLAZAS 
INCLUIDAS  EN  EL  PROCESO  EXTRAORDINARIO  DE  CONSOLIDACIÓN  Y 
ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,  POR  EL  SISTEMA  CONCURSO-
OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE

CERTIFICO

Que revisada la documentación presentada en el plazo de subsanación por los aspirantes  
para  participar  en el  proceso selectivo extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal  (Ley  21/2021,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  Urgentes  para  la  Reducción  de  la  
Temporalidad en el Empleo Público), en la convocatoria para cubrir mediante  el sistema concurso-
oposición por turno libre 2 plazas de Auxiliar de Mantenimiento (ANEXO XXXVI) en la plantilla 
de personal laboral fijo del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, según lo dispuesto en la base 3 y 4 de 
las Bases Reguladoras publicadas en el BOP de Cádiz n.º  45, de fecha 12/04/2023,   se expone a 
continuación el listado definitivo de admitidos y excluidos:

DNI RESULTADO MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

75897323 Z EXCLUIDO Desistido por no haber subsanado

52337234 V EXCLUIDO Desistido por no haber subsanado

76432356 K ADMITIDO

75960047 V ADMITIDO

75953683 R ADMITIDO

32025778 A ADMITIDO

32038628 L ADMITIDO

15431327 Y ADMITIDO

23042081 Z ADMITIDO

39163134 E EXCLUIDO No subsana correctamente: 4.2

Documento firmado electrónicamente al margen.

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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